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RESUMEN. 

 

El Hospital José Carrasco Arteaga, es un hospital público cuyo 

propósito es contribuir a la prestación de servicios médicos y de salud a 

la comunidad de manera oportuna, dinámica y eficiente. 

 

De tal manera se ve en la importancia de verificar y constatar a través 

de un Examen Especial a las subcuentas más relevantes que posee 

cuentas por cobrar del Hospital José Carrasco Arteaga, sean manejadas 

de manera eficiente, que sus canales de captación sean eficientes como 

sus índices de incobrabilidad sean lo más mínimos posibles, para 

garantizar una eficiente exigibilidad de su cuenta. 

 

El alcance del Examen Especial a las subcuentas más relevantes que 

posee cuentas por cobrar del Hospital José Carrasco Arteaga, 

comprende el segundo semestre del año 2012. 
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ABSTRACT. 

 

Jose Carrasco Arteaga Hospital is a public hospital whose purpose is to 

contribute to the provision of medical and health services to the 

community in a timely, dynamic and efficient manner. 

 

Therefore, it becomes important to check and verify through a special 

examination, the most relevant subaccounts receivables of José 

Carrasco Arteaga Hospital, so that they are managed efficiently, that its 

acquisition channels are efficient, and that its indicators for no – 

recoverability are as minimal as possible in order to ensure efficient 

enforceability of its account. 

 

The scope of the Special Review to the most relevant subaccounts 

receivables the Hospital has covers the second half of 2012.  
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INTRODUCCION. 

 

El examen especial es una herramienta de aseguramiento y control 

valioso en la auditoría, pues ayuda a identificar de una manera concreta 

y específica un análisis de las políticas, procesos, procedimientos, 

cantidades y saldos con la finalidad de constatar que todo se haya 

realizado de una manera eficaz. 

 

Por lo tanto, se ve en la necesidad de ejecutar dicho examen, aplicando 

y aportando conocimientos adquiridos en el transcurso de la carrera 

universitaria al trabajo de campo, el mismo que reflejará en su Informe 

Final las conclusiones y recomendaciones obtenidos previa 

identificación de hallazgos, riesgos y análisis de la razonabilidad de la 

cuenta. 

 

De igual manera la elaboración del examen especial contribuirá un 

aporte hacia el departamento analizado aportando valor agregado para 

la ejecución y consulta de futuras actividades. 
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CAPITULO I. CONOCIMIENTO PRELIMINAR ACERCA DE 

LAS OPERACIONES DEL HOSPITAL JOSÉ CARRASCO 

ARTEAGA Y EL MARCO NORMATIVO QUE LAS REGULA. 

 

1.1. Introducción. 

 

El Hospital Jose Carrasco Arteaga es una entidad que presta servicios 

médicos de especialidad y profesionalismo, basándose en los principios 

de igualdad y solidaridad; dicho servicio es obligatorio para todo el 

Ecuador, pues brinda a los sectores sociales un aporte prácticamente 

simbólico. 

 

Mediante la página web: www.iess.gob.ec, ofrece servicios online a sus 

afiliados, empleadores, pensionistas, trabajadores independientes y a las 

personas que realizan trabajo no remunerado en el hogar y de igual 

manera una amplia gama de cobertura médica a todos sus afiliados a 

través de Hospital José Carrasco Arteaga. 

 

La regional de Cuenca ofrece sus servicios a las provincias del Azuay, 

Loja, Cañar, Morona Santiago y Zamora Chinchipe los 365 días de año 

contribuyendo con la comunidad con profesionales altamente 

capacitados. 
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1.2. Reseña Histórica. 

 

El 13 de marzo de 1928 a través de Decreto Ejecutivo Nº 018 publicado en el 

Registro Oficial Nº 591, el gobierno del doctor Isidro Ayora Cueva, crea la Caja 

de Pensiones que comprendía cajas de fondos para Jubilaciones y Montepío 

Civil, Retiro y Montepío Militares, Ahorro y Cooperativa, institución de crédito 

con personería jurídica.; El 1º de mayo de 1936, su finalidad fue establecer la 

práctica del Seguro Social Obligatorio, fomentar el Seguro Voluntario y ejercer 

el Patronato del Indio y del Montubio. Nació así la Caja del Seguro Social. En 

septiembre de 1963, se fusionó la Caja de Pensiones con la Caja del Seguro para 

formar la Caja Nacional del Seguro Social. En 1964 se establecieron el Seguro 

de Riesgos del Trabajo, el Seguro Artesanal, el Seguro de Profesionales, el 

Seguro de Trabajadores Domésticos. En l986 se estableció el Seguro 

Obligatorio del Trabajador Agrícola, el Seguro Voluntario y el Fondo de 

Seguridad Social Marginal a favor de la población con ingresos inferiores al 

salario mínimo vital; El IESS, se mantiene como entidad autónoma, con 

personería jurídica, recursos propios y distintos de los del Fisco. El 30 de 

noviembre del 2001se publica la LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, que 

contiene 308 artículos, 23 disposiciones transitorias, una disposición especial 

única, una disposición general. 

(Recuperado de: http://www.iess.gob.ec) 
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1.3. Valores. 

1.3.1. Valores de la Institución Nacional.  

 

Los valores en los que se base el Hospital Jose Carrasco Arteaga son los 

siguientes: 

 Solidaridad  

 Eficiencia  

 Suficiencia  

 Equidad 

 Obligatoriedad 

 Suficiencia  

 

1.4. Misión. 

Brindar protección en las contingencias de la salud mediante la Satisfacción de 

las necesidades bio-psico-sociales de sus usuarios internos y externos a través 

de la prestación de   servicios médicos integrales, éticos, actualizados y de 

especialidad, contando con infraestructura médico sanitaria óptima, 

equipamiento adecuado, tecnología moderna y profesionales capacitados que 

cumplen con los programas de salud, con oportunidad, calidad, calidez y 

eficiencia.  

(Recuperado de: htpp://www.iess.gob.ec) 
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1.5. Visión. 

 

Brindar en sus servicios de salud un valor agregado tanto en la atención a los clientes 

como en el equipamiento del hospital; y a la vez contar con personal altamente 

calificado en todo nivel de especialidad y que además realice procesos continuos de 

investigación científica y de docencia. 

 

1.6.Objetivo. 

El principal objetivo es convertirse en un hospital con personal capacitado con 

profesionalismo y responsabilidad social, brindando un servicio de calidad.  
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1.7. Ejes estratégicos. 
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Fuente: www.iess.gob.ec   

Responsables: Los autores. 
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1.8. Organigrama. 

Estructura Orgánica de los Procesos Operativos. 

 

 

 

 

Fuente: www.iess.gob.ec Responsables: Los autores. 
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Estructura Orgánica de los Procesos de Apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: www.iess.gob.ec   

Responsables: Los autores. 
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Metas y Objetivos de las Unidades Administrativas. 

Fuente: www.iess.gob.ec   

Responsables: Los autores. 
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CAPITULO II. MARCO TEÓRICO DEL EXAMEN ESPECIAL.  

 

 2.1. Examen Especial. 

El examen especial es una auditoría de alcance limitado que puede comprender la 

revisión y análisis de una parte de las operaciones efectuadas por la entidad, con el 

objetivo de verificar el adecuado uso de los recursos. 

 

2.2. Objetivos.  

El Examen Especial tiene como objetivo el analizar la materialidad, razonabilidad, 

deficiencias en una parte o partes específicas de un sistema, componente o 

subcomponente, cuentas del que una auditoria lo realizaría de forma global; se 

diferencia porque el examen expresa conclusiones y recomendaciones de los hallazgos 

realizados de manera parcial. 

 

2.3. Alcance. 

Al momento del examen el auditor debe entender que el enfoque que se realizará debe 

abarcar el conocimiento total del control interno; como sus pasos para identificar, 

evaluar y controlar los riegos identificados en el examen. 

 

Como resultado de la evaluación de riesgos el auditor debe tener clara la naturaleza, 

oportunidad y alcance de las pruebas sustantivas que se deberán ejecutar; al igual que 

los saldos de cuentas individuales y otra información contenida en las subcuentas a 

analizar descritas anteriormente, para la realización de las mismas identificando los 

siguientes aspectos: 
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1. Monitorear de manera coordinada las operaciones.  

2. Coordinar los procedimientos a realizar en la empresa.  

3. Identificar el riesgo inherente para mitigarlo. 

4. Revisar minuciosamente el área, componente que se sido objeto a examen. 

 

2.4. Enfoque. 

Tomando como base los riesgos de auditoría hallados, el auditor procederá a crear las 

herramientas apropiadas que den una medición exacta de la realidad como pueden ser 

pruebas sustantivas o pruebas de cumplimiento según el caso.  

 

Pruebas Sustantivas de Detalle.  

Las pruebas de detalle se utilizan para obtener seguridad en la ejecución de la auditoria 

y se convierten en una aseveración de los estados financieros, más allá de lo que 

proporcionan las pruebas de controles y los procedimientos analíticos sustantivos. Su 

principal objetivo es obtener evidencia de auditoría relacionado con la integridad, 

exactitud y validez de los saldos de los estados financieros auditados. 

 

Las pruebas de detalle implican cuatro tareas generales. 

- Escoger el tipo de procedimiento. 

- Escoger las partidas de la prueba. 

- Probar en tiempo real las partidas seleccionadas. 

- Evaluar los resultados. 
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Los tipos de prueba de detalle incluyen entre otros, los siguientes: 

- Examen físico. 

-  Indagar. 

- Observar. 

- Recalcular 

- Conciliar 

- Confirmar 

- Comprobar contra documentación 

- Pruebas de corte. 

- Examinar 

Estas pruebas sustantivas se combinarán con las pruebas analíticas y procedimientos, 

las cuales se utilizan para ir haciendo comparaciones entre dos o más estados 

financieros o haciendo un análisis de las razones financieras de la entidad para observar 

su comportamiento. 

 

El enfoque se materializa tomando en cuenta la estimación de riesgos de la auditoria y 

se complementa con la matriz de planeación del trabajo de auditoría, donde se establece 

la secuencia lógica a desarrollar en cuanto a tiempo y la cobertura de la auditoria que 

se implementara en la empresa. 

 

 2.5. Papeles de Trabajo. 

Son evidencias que deja el auditor de su trabajo en la empresa y al mismo tiempo le 

sirve como recordatorio para hacer su informe estas pueden ser analíticas o de 

comprobación de datos numéricos o contables.   
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Son documentos que el auditor ha recopilado y custodiado previamente notificando a 

la organización; los mismos que servirán para dar un criterio verídico de los hallazgos, 

errores u omisiones que se estarían dando al momento de realizar el examen. 

 

Marcas o Índices en el Examen de Auditoría. 

Las marcas de auditoria son mecanismos simbólicos que el auditor los realiza al 

momento de ejecutar el examen, utilizando para referenciar sus papeles de trabajo; 

estos le dan una guía para tener la certeza de que se aplicaron distintos procedimientos 

como conciliaciones, cuadres, valores confirmados, aprobados, etc., para ayudar a 

simplificar la obtención de la evidencia. 

 

 

2.6.  Pruebas de Auditoria. 

La evidencia de auditoría se obtiene mediante pruebas de cumplimiento y pruebas 

sustantivas. 

 

La relación entre ambos tipos de pruebas es inversa, de manera en que la medida en la 

que el auditor confié en las pruebas de cumplimiento y por lo tanto en los controles 

internos realizados por la entidad, realizará menos pruebas sustantivas e incrementará 

las de cumplimiento para confirmar que el sistema de control interno funcionará 

eficazmente. 

 

Pruebas de Cumplimiento.  

Tienen como objeto obtener evidencia de los procedimientos de control interno están 

siendo aplicados en la forma establecida. Buscan por tanto asegurarse de la existencia, 

efectividad y continuidad del sistema de control interno.  
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Pruebas Sustantivas. 

 

 Su objeto obtener evidencia de la integridad, exactitud y validez de la información 

financiera auditada, es decir evidenciar que: 

-Los activos y pasivos estén en una fecha dada. 

-Los activos son bienes y derechos de una entidad y los pasivos son obligaciones a la 

fecha dada. 

-Las transacciones o hechos registrados tuvieron lugar. 

-No hay activos, pasivos o transacciones que no estén debidamente registrados. 

-Los activos y pasivos están registrados por su valor adecuado. 

-Las transacciones por su justo importe, y los costos y gastos han sido imputados 

correctamente al periodo. 

-La memoria tiene la información necesaria y suficiente para la interpretación y 

comprensión adecuada de la información financiera auditada. 

 

 

 2.7. Control de Auditoria. 

2.7.1. Normas de auditoria. 

Es necesario indicar que se requiere de normas referenciales para el empleo de 

procedimientos adecuados en la auditoria para la ejecución del examen, por lo tanto, 

se toma como referencia las NAGA emitidas por la contraloría general del estado en lo 

que se aplicare a este examen que se desarrollara. Ecuador, Constitución Política del 

Estado Ecuatoriano Artículo 211(11 de agosto de 2008), de la Carta Magna, textualmente 

señala:  

 

“La Contraloría General del Estado es el organismo técnico Superior de Control (…). La 

Contraloría dictará regulaciones de carácter general para el cumplimiento de sus 
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funciones. Dará obligatoriamente asesoría, cuando se le solicite, en materias de su 

competencia”. 

 

2.7.2. Procesos de Auditoria. 

 

Ejecutar actividades previas al trabajo. 

Se establece un entendimiento mutuo entre la entidad y el auditor de acuerdo con los 

objetivos y alcance que tendrá la auditoría financiera, el grado de responsabilidades, la 

forma del informe y la ayuda que se espera de la entidad. 

 

Ejecutar la planeación preliminar. 

En este proceso conocemos la actividad del cliente, el proceso contable que tiene la 

entidad y se realiza los procedimientos analíticos preliminares; reunir información que 

nos permita evaluar el nivel de riesgo para que se desarrolle un plan de auditoria 

adecuado. 

 

Importancia relativa en la Auditoria. 

Deberá considerar la importancia relativa y su relación con el riesgo de auditoria desde 

el inicio del plan para detectar en forma cuantitativa las representaciones erróneas que 

se podrían llevar a dar en los Estados Financieros de las organizaciones. 

 

Evaluar el nivel de Riesgo. 

Una vez identificado los riesgos se debe calificarlo y proceder a aplicar los controles 

necesarios para mitigarlo y de ser posible tratar de minimizar el riesgo inherente. 
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 2.8. Componentes del Riesgo de Auditoria.  

Riesgo inherente. Es aquel tipo de riesgo que está presente en todo momento, es aquel 

que a pesar de los controles previamente establecidos no puede ser eliminado ya sea 

por la actividad que así lo amerite. 

 

Riesgo de Control. Es aquel riesgo que a pesar de los controles que el auditor ha 

establecido para monitorear en el examen las cuentas, procesos, procedimientos no ha 

sido detectado por falta de precisión u observación en la aplicación de mecanismos, 

pasando completamente desapercibido después de la ejecución de la auditoría. 

 

Riesgo de Detección. El nivel de riesgo de detección se relaciona directamente con los 

procedimientos sustantivos del auditor. La evaluación del auditor del riesgo de control, 

junto con la evaluación del riesgo inherente, influye en la naturaleza, oportunidad y 

alcance de los procedimientos sustantivos que deben desempeñarse para reducir el 

riesgo de detección y por tanto el riesgo en la auditoria, a un nivel aceptablemente bajo. 

Algún riesgo de detección estaría siempre presente aun si un auditor examinara 100 por 

ciento del saldo de una cuenta o clase de transacciones.  
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2.9. Análisis FODA. 

 

 

Fuente: www.iess.gob.ec   

Responsables: Los autores 
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CAPITULO III. APLICACIÓN DEL PROCESO DEL EXAMEN 

ESPECIAL A LAS SUBCUENTAS MAS RELEVANTES QUE 

POSEE CUENTAS POR COBRAR.  

 

3.1 Fase de Planificación. 

La Planificación es la primera fase del proceso de auditoria abarca la 

recopilación, clasificación, análisis de todo documento, evidencia que de 

sustento para la elaboración de la cada una de las planificaciones a seguir para 

el desarrollo lógico y ordenado del examen de auditoría. 

 

3.1.1. Planificación Preliminar.   

Es la primera sub-fase de la Planificación, en dicha fase Preliminar se trata de 

obtener cualquier tipo de evidencia verídica, suficiente y competente que 

brinde un conocimiento sobre la misión, visión, objetivos, metas, estructura 

organizativa, financiamiento, fortalezas, debilidades etc. sobre la institución 

en la que se realiza el examen, con el propósito de brindar un conocimiento 

previo del entorno. 

 

 

 

 

 

 

 



 

29 
 

3.1.1.1. Ordenes de Trabajo. 

ORDEN DE TRABAJO PROVISIONAL 

OFICIO: 001 

ORDEN DE TRABAJO N°001 

FECHA: Cuenca, 21 de octubre del 2013 

Boris Reinoso. 

María José Cabrera. 

AUDITORES OPERACIONALES. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

De conformidad a la aprobación del tema del examen de auditoria, para el 

presente año dispongo a usted la realización del “Examen Especial a las 

subcuentas más relevantes que posee Cuentas por Cobrar del HOSPITAL 

JOSE CARRASCO ARTEAGA del segundo semestre correspondiente al 

periodo fiscal 2012”. 

 

 

 

Atentamente: 

María Eugenia Elizalde. 

DIRECTORA DE TESIS. 
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NOTIFICACION DE INICIO DE AUDITORIA AL DIRECTOR 

GENERAL. 

Oficio No. 002 

Sección: Departamento Financiero 

Cuenca, 21 de octubre de 2013 

Asunto: Notificación inicio de examen 

Señor Ingeniero. 

José Borrero Maldonado 

DIRECTOR GENERAL  

Presente. 

De mi consideración 

Luego de la autorización impartida por usted mediante oficio No 150- SUBD 

con Fecha 29 de julio del 2013 para realizar el Examen Especial, me permito 

comunicar que se dará inicio al análisis del Departamento de Contabilidad por 

el periodo comprendido entre el 1 de Julio al 31 de diciembre de 2012. 

Los objetivos generales del examen son: 

 Identificar la razonabilidad, con la que se ha manejado Cuentas por Cobrar. 

 Evaluar la eficacia, en el manejo de recuperación de cartera. 

 Analizar posibles deficiencias en el control del alcance del examen. 
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Para este Control el equipo de Auditores estará conformado por la Sra. María 

José Cabrera y el Sr. Boris Reinoso por lo que expresamos nuestra gratitud por 

proporcionarnos la información requerida para hacer posible la ejecución de 

este trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente. 

 

Econ. María Eugenia Elizalde 

Directora de Tesis 
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NOTIFICACION INICIO DE AUDITORIA AL PERSONAL 

VINCULADO CON EL EXAMEN. 

Oficio N° 003 

  Sección: Dirección Financiera 

 

Cuenca, 12 de agosto de 2014 

Asunto: Notificación inicio de examen  

Economista. 

Adrián Vega Muñoz   

DIRECTOR FINANCIERO  

Presente.  

De mi consideración: 

Según oficio No 2, NOTIFICACION DE INICIO DE AUDITORIA AL 

DIRECTOR GENERAL, pongo en conocimiento que los estudiantes de la 

Universidad del Azuay: María José Cabrera y Boris Reinoso Sánchez 

realizaran el EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS MAS RELEVANTES 

DE CUENTAS POR COBRAR. 

De manera encarecida sírvase dar la disponibilidad de cualquier información 

que se requiera para la elaboración de dicho examen cuyo alcance es al 

segundo semestre del año 2012. 

 

Atentamente. 

Econ. María Eugenia Elizalde 

Directora de Tesis. 
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3.1.1.2. Memorando de Planificación. 

Supervisor: María Jose 

Cabrera.    Fecha: 15 de diciembre de 2015 

Realizado por: Boris 

Reinoso    PT: mpPP 1/4   

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN. 

Examen Especial a:  Las subcuentas más relevantes 

de Cuentas por Cobrar.  

Periodo 

01/07/2012 31/12/2012 

Preparado por: Boris 

Reinoso.     Fecha: 29 de 

septiembre de 2014 
          

Revisado por: María Jose 

Cabrera.      Fecha: 29 de 

septiembre de 2014 
          

1. REQUERIMIENTO DE LA AUDITORIA.  

Informes. 

Programas  

Cronograma de Cumplimiento 

2. FECHAS DE INTERVENCION  

    

Fecha 

estimada  
  

Días 

Laborables   

Orden de Trabajo    01/07/2014 12/08/2014 30   

Conocimiento 

Preliminar    12/08/2014 29/09/2014 34   
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Supervisor: María Jose Cabrera    Fecha: 15 de diciembre de 2015 

Realizado por: Boris Reinoso    PT.  mpPP 2/4   

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN. 

Examen Especial a:  Las subcuentas más relevantes de 

Cuentas por Cobrar  

Periodo 

01/07/2012 31/12/2012 

Preparado por: Boris Reinoso.     Fecha: 29 de 

septiembre de 2014 

          

Revisado por: María Jose Cabrera.      Fecha: 29 de 

septiembre de 2014 

          

Planificación preliminar 
  29/09/2014 08/12/2014 50   

Planificación Especifica 
  08/12/2014 15/04/2015 92   

Ejecución 
    15/04/2015 27/11/2015 162   

Información y Comunicación de 

Resultados 27/11/2015 14/12/2015 11   

Presentación del informe final 
14/12/2015 15/12/2015 1   

3. EQUIPO DE AUDITORIA (multidisciplinario). 

     
Nombres y Apellidos 

Auditor       

Ing. María Jose 

Cabrera.   

Auxiliar de auditoria     Ing. Boris Reinoso.   

Director de Tesis     Econ. María Eugenia Elizalde. 
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Supervisor: María Jose Cabrera    Fecha: 15 de diciembre de 2015 

Realizado por: Boris Reinoso    PT.   mpPP 3/4   

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN. 

Examen Especial a:  Las subcuentas más relevantes 

de Cuentas por Cobrar.  

Periodo 

01/07/2012 31/12/2012 

Preparado por: Boris Reinoso     Fecha: 29 de septiembre de 

2014 

          

Revisado por: María Jose Cabrera      Fecha: 29 de septiembre de 

2014 

          

4. DIAS PRESUPUESTADOS: 380 DIAS LABORALES. 

380 días laborables, distribuidos en las siguientes fases: 

FASE I, Planificación.     206 días 

FASE II, Ejecución.      162 días 

FASE III, 

Comunicación de 

Resultados.       12 días 
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Supervisor: María Jose 

Cabrera    Fecha: 15 de diciembre de 2015 

Realizado por: Boris Reinoso    PT:  mpPP 4/4   

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN. 

Examen Especial a:  Las subcuentas más 

relevantes de Cuentas por Cobrar  

Periodo 

01/07/2012 31/12/2012 

Preparado por: Boris Reinoso     Fecha: 29 de septiembre de 

2014 
          

Revisado por: María Jose 

Cabrera      Fecha: 29 de septiembre de 

2014 
          

5. RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES. 

Recursos Financieros y Materiales 

Proceso de Tesis                                                           $ 380.00 

Sistematización y Presentación de la Tesis                  $ 358.60 

Enfoque de la Auditoria: 

Misión.             

Asesorar de manera efectiva e independiente para alcanzar el cumplimiento de 

los objetivos institucionales. 

Visión        

Ser un equipo de auditoria eficiente, multidisciplinario, con amplio 

reconocimiento en la región, hacia los requerimientos de la comunidad.   
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3.1.1.3. Programa de la Planificación Preliminar. 

 

Programa de la Planificación Preliminar a las Sub-cuentas más relevantes 

que posee Cuentas por Cobrar. 

 

OBJETIVOS: 

 

- Obtener información acerca del mayor general de Cuentas por Cobrar y 

sus sub-cuentas relevantes. 

- Analizar la dinámica de los estados financieros. 

- Recopilar evidencia confiable, para la creación de los papeles de trabajo. 

 
 

# Procedimientos Ref. en 

P.T 

Realizado 

por: 

Supervisado 

por: 

1 Obtener los mayores referentes 

a las sub cuentas más relevantes 

por monto de Cuentas por 

Cobrar. 

maPP1al 

70 

Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

2 Obtener el mayor general de 

Cuentas por Cobrar. 

maPP1al 

70 

Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

3 Recopilar reportes de 

incobrabilidad y de cartera. 

rcPP 1al 

20 

Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

4 Solicitar información sobre 

organización, funcionamiento, 

misión, visión, objetivos. 

anexPP Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

5 Pedir el reporte de clientes cuya 

exigibilidad sea menor a un año 

del periodo 2012. 

repcliPP Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

6 Solicitar documentación de 

políticas y manuales de 

procedimiento. 

N/A Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

7 Elaborar el informe de 

Planificación Preliminar. 

 

 

infPP 1 

al 8 

 

 

Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 
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3.1.1.4. Informe de la Planificación Preliminar. 

                                                                               PT: infPP 1/ 8   

  Cuenca, 2 de enero del 2013.  

 

INFORME DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR. 

 

Ingeniero. 

José Alfredo Borrero Maldonado. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEGA. 

Su Despacho. 

 

La Sub-fase de la Planificación Preliminar del Examen Especial a las Sub-

Cuentas más relevantes de Cuentas por Cobrar, previa autorización del 

memorando de inicio del examen número IESS-HJCA-CGI-2015-0050-M 

procedió a la recopilación de la siguiente información detallada: 

 

- Políticas y manuales de procedimientos sobre el manejo de la Cuentas 

por Cobrar, del Departamento de Contabilidad, Financiero. 

- Flujogramas del proceso de Cuentas por Cobrar. 

- Reportes de Cartera como de cuentas incobrables. 

- Estado Financiero del ejercicio 2012. 

- Reporte de clientes con deudas exigibles al 31 de diciembre 2012. 

 

 



 

39 
 

PT: infPP 2/ 8   

Dicha información será custodiada para el examen la misma que servirá más 

adelante para los pertinentes análisis, así como serán los papeles de trabajo de 

los auditores. 

 

Aparte de la información pertinente se obtuvo un conocimiento general sobre 

El Hospital José Carrasco Arteaga en el que se detalla a continuación los 

siguientes puntos: 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD. 

Hospital José Carrasco Arteaga. 

 

UBICACIÓN. 

José Carrasco Arteaga entre Popayán y Pacto Andino, Camino A Rayoloma, 

Cuenca- Ecuador. 

 

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN. 

El Hospital Jose Carrasco Arteaga es una institución pública que ofrece 

servicios médicos de especialización como lo es emergencia, hospitalización 

y cirugías, perteneciente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, 

aportando un servicio profesional de calidad a sus afiliados, fundado en el año 

de 1936. 
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PT: infPP 3/ 8   

MISIÓN. 

Brindar protección en las contingencias de la salud mediante la Satisfacción de las 

necesidades bio-psico-sociales de sus usuarios internos y externos a través de la 

prestación de   servicios médicos integrales, éticos, actualizados y de especialidad, 

contando con infraestructura médico sanitaria óptima, equipamiento adecuado, 

tecnología moderna y profesionales capacitados que cumplen con los programas de 

salud, con oportunidad, calidad, calidez y eficiencia.  

 

VISIÓN. 

Brindar en sus servicios de salud un valor agregado tanto en la atención a los clientes 

como en el equipamiento del hospital; y a la vez contar con personal altamente 

calificado en todo nivel de especialidad y que además realice procesos continuos de 

investigación científica y de docencia. 

 

OBJETIVO GENERAL. 

El principal objetivo es convertirse en un hospital con personal capacitado con 

profesionalismo y responsabilidad social, brindando un servicio de calidad.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 
- Maximizar el grado de atención a los afiliados en los servicios de salud 

y hospitalización. 
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PT: infPP 4/ 8   

- Coordinar el uso eficiente del presupuesto hacia el uso de los bienes 

del hospital. 

- Modernizar el call center para un servicio de calidad a la comunidad, 

dando turnos de preferencia de acuerdo a la gravedad de la 

enfermedad. 

- Gestionar de una manera oportuna los procedimientos. 

 

VALORES. 

 

- Solidaridad  

- Eficiencia  

- Suficiencia  

- Equidad 

- Obligatoriedad 

- Suficiencia  

 

ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES. 

 

- Incrementar la infraestructura del hospital, para dar cabida a la 

atención de más pacientes, mejorando el servicio demandado. 

 

- Fomentar el trabajo de campo, en las investigaciones con fines 

académicos. 
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PT: infPP 5 / 8  

 

- Mejorar el servicio de llamadas telefónicas del call center, brindando 

turnos de manera eficiente y oportuna los 365 días de año. 

 

-Ampliar convenios internacionales con instituciones que aporten un 

beneficio a los socios. 

 

- Fortalecer los canales de comunicación a los usuarios requirentes de 

consultas y trámites. 

 

- Contratar personal altamente capacitado para maximizar la 

operatividad en las operaciones. 

 

FINANCIAMIENTO. 

El Hospital José Carrasco Arteaga es una institución pública descentralizada 

lo que significa que ya sea sus transferencias, competencias y recursos son 

aportados por parte del Estado y del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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PT: infPP 6 / 8 

 

FODA. 
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PT: infPP 7 / 8   

INDICES O REFERENCIAS DEL EXAMEN. 

P = Planificación. 

PP = Planificación Preliminar. 

pPP = Programa de la Planificación Preliminar. 

ptPP = Papeles de trabajo de la Planificación Preliminar. 

infPP = Informe de la Planificación Preliminar. 

PE = Planificación Especifica. 

pPE = Programa de la Planificación Especifica. 

ptPE = Papeles de trabajo de la Planificación Especifica. 

infPE = Informe de la Planificación Especifica. 

hgPE = Hallazgos de la Planificación Especifica. 

E = Ejecución. 

pE = Programa de la Ejecución. 

ptE = Papeles de trabajo de la Ejecución. 

infE = Informe de la Ejecución. 

cedsumE = Cedulas sumarias de la Ejecución. 

cedanaE = Cedulas analíticas de la Ejecución. 

CR = Comunicación de Resultados. 
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PT: infPP 8 / 8   

infCR = Informe final de la Comunicación de Resultados. 

anxCR = Anexos de la Comunicación de Resultados. 

 

MARCAS A UTILIZAR DEL EXAMEN. 

SIMBOLO SIGNIFICADO DE LA MARCA 

∑ Sumatoria 

√ √ 

 

 

Cuadrado Y Revisado 

√ 

  

Cuadrado 

X No cuadrado. 

 

 

Verificado Físicamente. 

ᴉ 
 

Verificación que sustente documento o 

anexo. 

╤ 

 

Esta conciliado. 
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3.1.1.5. Recursos del Examen. 

 

 

 
  Costo USD   

 

Rubro/ Denominación Cantidad  C/U C/T Justificación  

1. Transporte 2 120 240,00   

2. Comunicación (internet, 

celular, teléfono) 
2 50 100,00 Proceso de Tesis 

3. Materiales y Útiles de 

Oficina  
1 40 40,00   

4. Impresiones  
350 hojas 

(0,30) 
52,5 105,00   

5. Empastados Y Anillados 2 20 40,00 

Sistematización y 

presentación de la 

tesis 

6. Trámite de Grado 2 70 140,00   

7. Imprevistos (10% CT) 1   73,6   

TOTAL     738,6   

 

 

3.1.1.6. Financiamiento del Examen. 

El Financiamiento necesario para la elaboración del presente tema de auditoría 

será de fuente propia que provendrá de ingresos por actividad laboral de los 

integrantes que realizaran el presente trabajo de titulación. 
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3.1.1.7. Planificación del Equipo de auditoria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO AUDITORIA: EXAMEN ESPECIAL A LAS SUBCUENTAS RELEVANTES DE CUENTAS X COBRAR

PROVINCIA:   AZUAY

CIUDAD:         CUENCA

DIRECCION:  

TELEFONOS: 2861500

PERSONAL CARGO PROFESION

 EN LA UAI OTROS

MARIA JOSE CABRERA AUDITOR ING. CONTABILIDAD Y AUDITORIA 1 1

BORIS REINOSO

AUXILIAR DE 

AUDITORIA ING. CONTABILIDAD Y AUDITORIA 1 1

MARIA EUGENIA ELIZALDE DIRECTOR DE TESIS ECONOMISTA 1 1

DIAS/HOMBRES DISPONIBLES

NUMERO DIAS/HOMBRE

Director de Tesis 1 80

Auditores Jefes de Equipos/Operativos 2 300

TOTAL DIAS/HOMBRE (D/H) 3 380

JOSE CARRASCO ARTEAGA ENTRE POPAYAN Y PACTO ANDINO

PLANIFICACION DEL EXAMEN 

RECURSO HUMANO DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

AÑOS DE EXPERIENCIA 

EN AUDITORIA

DISTRIBUCION DEL TIEMPO

% D/H

Actividades Planificadas 90 342

Imprevistos 10 38

TOTAL DIAS/HOMBRE (D/H) 100 380

AUDITORDIRECTOR
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3.1.1.8. Cronograma del Examen. 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA PROVINCIA:  DEL AZUAY.

No. 

ACTIVIDAD, PROYECTO O UNIDAD 

ADMINISTRATIVA AREA O RUBRO
PERIODO

LUGAR TIPO DIAS
N°  PERSONAL DIAS HOMBRE FECHAS ESTIMADAS

EXAMINADO DESDE HASTA CONTROL LAB. AUDIT AUX DIREC AUDIT AUX DIREC TOTAL INICIO TERMINO

1 EXAMENES DE ARRASTRE
- - - - - - - - - - - - - - -

2 NUEVOS EXAMENES PLANIFICADOS

2.1

EXAMEN ESPECIAL A LAS 

SUBCUENTAS MAS RELEVANTES QUE 

POSEE CUENTAS POR COBRAR

Orden de Trabajo 01/07/2012 31/12/2012 CUENCA P 27 1 1 1 5,7 10,65 10,65 27 01/07/2014 12/08/2014

Conocimiento 

Preliminar 
01/07/2012 31/12/2012 CUENCA P 30,6 1 1 1 6,44 12,08 12,08 30,6 12/08/2014 29/09/2014

Planificacion 

preliminar
01/07/2012 31/12/2012 CUENCA P 45 1 1 1 9,48 17,76 17,76 45 29/09/2014 08/12/2014

Planificacion 

Especifica
01/07/2012 31/12/2012 CUENCA P 82,8 1 1 1 17,42 32,69 32,69 82,8 08/12/2014 15/04/2015

Ejecucion 01/07/2012 31/12/2012 CUENCA E 145,8 1 1 1 30,7 57,55 57,55 145,8 15/04/2015 27/11/2015

Informacion y 

Comunicación 

de Resultados

01/07/2012 31/12/2012 CUENCA C 9,9 1 1 1 2,08 3,91 3,91 9,9 27/11/2015 14/12/2015

Presentacion del 

informe final
01/07/2012 31/12/2012 CUENCA I 0,9 1 1 1 0,18 0,36 0,36 0,9 14/12/2015 15/12/2015

   342

3
IMPREVISTOS 

 
  

          
 

3.1

EXAMEN ESPECIAL A LAS 

SUBCUENTAS MAS RELEVANTES QUE 

POSEE CUENTAS POR COBRAR

INFORMACION 

FALTANTE

01/07/2012 31/12/2012 CUENCA IM 38 1 1 1 8 15 15 38 14/12/2015 15/12/2015

380          

DIRECTOR  38

TOTAL D/H 380

TOTAL 

IMPREVISTOSAUDITOR

TOTAL 

ACTIVIDADES 

PLANIFICADAS

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

CRONOGRAMA Y ALCANCE DEL PLAN DE CONTROL PARA EL AÑO: 2012
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3.1.2. Planificación Especifica.  

Es la segunda sub-fase de la Planificación, aquí se planeará que instrumentos, 

técnicas, pruebas se llevarán a cabo para evaluar el control interno en el área 

o elemento examinado, como evaluar y calificar el riesgo del examen. 

 

3.1.2.1. Programa de la Planificación Especifica. 

 

 

Programa de la Planificación Específica a las Sub-cuentas más relevantes 

que posee Cuentas por Cobrar. 

 

OBJETIVOS: 

 

- Medir el grado de control interno. 

- Identificar el riesgo del examen. 

- Conocer la materialidad o importancia relativa de las cuentas a 

examinar. 

 

# Procedimientos Ref. 

en 

PT 

Realizado 

por: 

Supervisado 

por: 

1 Realizar la técnica de cuestionario 

de control interno, para las áreas 

que manejan la cuenta y 

subcuentas por cobrar. 

cciPE 

1 de 

3 

Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

2 Tabular los resultados obtenidos 

en los cuestionarios. 

tabPE 

1 de 

3 

Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

3 Interprete los resultados 

obtenidos. 

infPE Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

4 Identificar sesgos en la 

información que representen 

riesgos.  

evPE Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 
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Programa de la Planificación Específica a las Sub-cuentas más relevantes 

que posee Cuentas por Cobrar. 

 

OBJETIVOS: 

 

- Medir el grado de control interno. 

- Identificar el riesgo del examen. 

- Conocer la materialidad o importancia relativa de las cuentas a 

examinar. 

 

# Procedimientos Ref. 

en 

PT 

Realizado 

por: 

Supervisado 

por: 

5 Determinar el enfoque del examen infPE Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

6 Realizar pruebas de cumplimiento 

o sustantivas, según el criterio de 

auditor. 

cciPE Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

7 Elaborar el informe de 

Planificación Específica 

infPE Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 
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3.1.2.2. Cuestionario de Control Interno. 

HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA.                             cciPE. 1/3 

COMPONENTE SUJETO A EXAMEN: Departamento de Contabilidad.  

SUBCOMPONENTE: Cuentas por Cobrar. 

PERIODO DEL EXAMEN: 01 de julio del 2012 al 31 de diciembre del 

2012  

CUESTIONARIO ESPECÍFCO DE CONTROL INTERNO AL 

SUBCOMPONENTE DE CUENTAS POR COBRAR DEL HOSPITAL JOSE 

CARRASCO ARTEAGA. 

# PREGUNTAS. SI NO N/A OBSERVACIONES DE 

AUDITORÍA 

1 ¿Las políticas internas, 

manuales de procedimientos 

son claros y precisos? 

2    

2 ¿La cuenta por cobrar general 

está sujeta a revisión frecuente 

y se concilia con sus 

subcuentas? 

2    

3 ¿El sistema contable, cuenta 

con usuario y claves de acceso, 

para sus funcionarios 

designados a la gestión de 

cobro? 

2    

4 ¿Las cuentas por cobrar de 

saldos riesgosos están en 

función del monto y tiempo, 

son revisadas mínimamente 

una vez por mes? 

2    

5 ¿Los informes oficiales que se 

emiten son firmados, sellados 

por el Jefe inmediato superior?  

2    

6 ¿Las partidas contables 

registradas en el libro son 

registradas debidamente previa 

revisión?  

1  1  

7 ¿La constatación, actualización 

y registro de obligaciones de 

los clientes como 

devengamiento son realizados 

a tiempo?  

1 1   

8 ¿Se escoge una vez al mes una 

muestra de clientes para 

constatación de saldos? 

1 1   
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HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA.                       PT: cciPE 2/3 

COMPONENTE SUJETO A EXAMEN: Departamento de Contabilidad.  

SUBCOMPONENTE: Cuentas por Cobrar. 

PERIODO DEL EXAMEN: 01 de julio del 2012 al 31 de diciembre del 

2012  

# PREGUNTAS. SI NO N/A OBSERVACIONES DE 

AUDITORÍA 

9 ¿La custodia de la información 

física como documentos es 

almacenada en cajas fuertes? 

2    

10 ¿Las claves de custodia de 

cajas fuertes son 

proporcionadas por el 

Departamento de Seguridad al 

Jefe inmediato y a un delegado 

conjuntamente? 

 2   

11 ¿Se realizan arqueos a las 

cuentas por cobrar de manera 

sorpresiva mínimamente 1 vez 

al mes? 

1 1   

12 ¿Se han realizado auditorías 

externas mínimo dos veces al 

año? 

2    

13 ¿Se manejan cronogramas 

aprobados para la gestión de 

cobro? 

2    

14 ¿Se tiene aprobado un Plan de 

Recuperación de cartera? 

1 1   

15 ¿Los números de autorización 

de las facturas a cobrar están 

vigentes? 

2    

16 ¿Los documentos que soportan 

transacciones se encuentran 

amparados en los balances? 

2    

17 ¿Se analiza constantemente la 

racionalidad de los costos 

imputados? 

2    

18 ¿Las operaciones crediticias, se 

registran contablemente al 

momento de su hecho? 

2    
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HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA.                   PT: cciPE 3/3 

COMPONENTE SUJETO A EXAMEN: Departamento de Contabilidad. 

SUBCOMPONENTE: Cuentas por Cobrar. 

PERIODO DEL EXAMEN: 01 de julio del 2012 al 31 de diciembre del 

2012  

# PREGUNTAS. SI NO N/A OBSERVACIONES DE 

AUDITORÍA 

19 ¿Los intereses que generan las 

operaciones vencidas son 

debidamente calculados en 

plataformas informáticas? 

2    

20 ¿Las prestaciones 

correspondientes son 

adjuntadas a su documentación 

respectiva? 

2    

 

 TOTALES: 33 6 1  

 PORCENTAJES: 82,5% 15% 2.5%  

 RANGO:  EFICIENTE  A 

 ELABORADO SUPERVISADO  

 Boris Reinoso. María José Cabrera.  

 

 

Comentario: Después de aplicar la técnica de cuestionario se constató en el 

Departamento de Contabilidad que se tiene un nivel de control interno 

eficiente, en el conocimiento de la políticas, procedimientos y control 

referentes al manejo de cuentas por cobrar. 

 

 

 

  RANGO %  ESTADO 

A 76 100 EFICIENTE 

B 51 75 MEDIANAMENTE EFICIENTE  

C 26 50 REGULAR 

D 1 25 DEFICIENTE 
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HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA.                PT: cciPE 1/3 

COMPONENTE SUJETO A EXAMEN: Departamento de Facturación.  

SUBCOMPONENTE: Cuentas por Cobrar. 

PERIODO DEL EXAMEN: 01 de julio del 2012 al 31 de diciembre del 

2012  

 

CUESTIONARIO ESPECIFICO DE CONTROL INTERNO DEL 

DEPARTAMENTO DE FACTURACION. 

# PREGUNTAS. SI NO N/A OBSERVACIONES  

1 ¿Las políticas internas de 

facturación son aplicadas 

acorde a normativa vigente? 

2    

2 ¿Se realiza evaluaciones 

prácticas de conocimientos 

sobre el proceso de 

facturación? 

2    

3 ¿El sistema informático, cuenta 

con usuario y claves de acceso, 

para sus funcionarios 

designados a la gestión de 

cobro? 

2    

4 ¿Los documentos anulados 

quedan custodiados y se 

elabora el reporte respectivo? 

2    

5 ¿Existe un registro de deudores 

incobrables actualizado?  

2    

6 ¿Las bases de datos de los 

clientes son verificadas en base 

a información proporcionada 

de terceras personas y empresas 

previamente comprobadas? 

2    

7 ¿El cruce de información a los 

departamentos solicitantes y 

dependientes de información es 

proporcionada 

inmediatamente?  

 2   

8 ¿Se escoge una vez al mes una 

muestra de clientes para 

constatación de cumplimiento? 

1 1   
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HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA.                     PT: cciPE 2/3 

COMPONENTE SUJETO A EXAMEN: Departamento de Facturación.  

SUBCOMPONENTE: Cuentas por Cobrar. 

PERIODO DEL EXAMEN: 01 de julio del 2012 al 31 de diciembre del 

2012  

 

# PREGUNTAS. SI NO N/A OBSERVACIONES  

9 ¿La custodia de la información 

física como documentos es 

almacenada en cajas fuertes? 

1 1   

10 ¿Las claves de custodia de 

cajas fuertes son 

proporcionadas por el 

Departamento de Seguridad al 

Jefe inmediato y a un delegado 

conjuntamente? 

1 1   

11 ¿Se realizan arqueos 

documentarios de manera 

sorpresiva mínimamente 1 vez 

al mes? 

2    

12 ¿Se han realizado auditorías 

externas mínimo dos veces al 

año? 

2    

13 ¿Se manejan calendarios para 

el cobro a cada cliente? 

1 1   

14 ¿Se tiene aprobado un Plan de 

Recuperación de Cuentas por 

Cobrar? 

1 1   

15 ¿Los números de autorización 

de las facturas a cobrar están 

vigentes? 

2    

16 ¿Se aplica el análisis de razones 

financieras? 

1 1   

17 ¿Se supervisan y validan las 

notas de crédito de acuerdo con 

las normativas y reglamentos 

vigentes? 

2    

18 ¿Se controla eficiente el 

efectivo receptado en las 

operaciones de cobro? 

2    
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HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA                      PT: cciPE 3/3 

COMPONENTE SUJETO A EXAMEN: Departamento de Facturación. 

SUBCOMPONENTE: Cuentas por Cobrar. 

PERIODO DEL EXAMEN: 01 de julio del 2012 al 31 de diciembre del 

2012  

 

# PREGUNTAS. SI NO N/A OBSERVACIONES  

19 ¿Los montos, intereses, y 

demás cargos que generan las 

operaciones son debidamente 

calculados en plataformas 

informáticas? 

2    

20 ¿Los documentos 

sustentatorios de obligaciones 

son enviados oportunamente a 

instituciones de control? 

2    

 

 TOTALES: 32 8 0  

 PORCENTAJES: 80% 20% 0%  

 RANGO:  EFICIENTE  A 

 ELABORADO SUPERVISADO  

 Boris Reinoso. María José Cabrera.  

 

Comentario: Después de aplicar la técnica de cuestionario se constató en el 

Departamento de Facturación que se tiene un nivel de control interno eficiente, 

en el conocimiento de la políticas, procedimientos y control referentes al 

manejo de cuentas por cobrar. 

 

 

  RANGO %  ESTADO 

A 76 100 EFICIENTE 

B 51 75 MEDIANAMENTE EFICIENTE  

C 26 50 REGULAR 

D 1 25 DEFICIENTE 
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HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA.                   PT: cciPE 1/3 

COMPONENTE SUJETO A EXAMEN: Departamento de Tesorería y 

Presupuesto  

SUBCOMPONENTE: Cuentas por Cobrar. 

PERIODO DEL EXAMEN: 01 de julio del 2012 al 31 de diciembre del 

2012  

 

CUESTIONARIO ESPECIFICO DE CONTROL INTERNO DEL 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Y PRESUPUESTO. 

# PREGUNTAS. SI NO N/A OBSERVACIONES  

1 ¿Las políticas internas de 

facturación son aplicadas 

acorde a normativa vigente? 

2    

2 ¿Se realiza evaluaciones 

prácticas de conocimientos 

sobre el proceso de 

facturación? 

2    

3 ¿El sistema informático, cuenta 

con usuario y claves de acceso, 

para sus funcionarios 

designados a la gestión de 

cobro? 

2    

4 ¿Los documentos anulados 

quedan custodiados y se 

elabora el reporte respectivo? 

2    

5 ¿Existe un registro de deudores 

incobrables actualizado?  

2    

6 ¿Las bases de datos de los 

clientes son verificadas en base 

a información proporcionada 

de terceras personas y empresas 

previamente comprobadas? 

2    

7 ¿El cruce de información a los 

departamentos solicitantes y 

dependientes de información es 

proporcionada 

inmediatamente?  

 2   

8 ¿Se escoge una vez al mes una 

muestra de clientes para 

constatación de cumplimiento? 

 2   
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HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA.                 PT: cciPE 2/3 

COMPONENTE SUJETO A EXAMEN: Departamento de Tesorería y 

Presupuesto 

SUBCOMPONENTE: Cuentas por Cobrar. 

PERIODO DEL EXAMEN: 01 de julio del 2012 al 31 de diciembre del 

2012  

# PREGUNTAS. SI NO N/A OBSERVACIONES  

9 ¿La custodia de la información 

física como documentos es 

almacenada en cajas fuertes? 

 2   

10 ¿Las claves de custodia de 

cajas fuertes son 

proporcionadas por el 

Departamento de Seguridad al 

Jefe inmediato y a un delegado 

conjuntamente? 

 1 1  

11 ¿Se realizan arqueos 

documentarios de manera 

sorpresiva mínimamente 1 vez 

al mes? 

2    

12 ¿Se han realizado auditorías 

externas mínimo dos veces al 

año? 

2    

13 ¿Se manejan calendarios para 

el cobro a cada cliente? 

 2   

14 ¿Se tiene aprobado un Plan de 

Recuperación de Cuentas por 

Cobrar? 

 2   

15 ¿Los números de autorización 

de las facturas a cobrar están 

vigentes? 

2    

16 ¿Se aplica el análisis de razones 

financieras? 

2    

17 ¿Se supervisan y validan las 

notas de crédito de acuerdo con 

la normativa y reglamentos 

vigentes? 

2    

18 ¿Se controla eficiente el 

efectivo receptado en las 

operaciones de cobro? 

 2   
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HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA.                   PT: cciPE  3/3 

COMPONENTE SUJETO A EXAMEN: Departamento de Tesorería y 

Presupuesto 

SUBCOMPONENTE: Cuentas por Cobrar. 

PERIODO DEL EXAMEN: 01 de julio del 2012 al 31 de diciembre del 

2012  

# PREGUNTAS. SI NO N/A OBSERVACIONES  

19 ¿Los montos, intereses, y 

demás cargos que generan 

las operaciones son 

debidamente calculados en 

plataformas informáticas? 

2    

20 ¿Los documentos 

sustentatorios de 

obligaciones son enviados 

oportunamente a 

instituciones de control? 

2    

 

 TOTALES: 26 13 1   

 PORCENTAJES: 65% 32,5% 2,5%  

 RANGO: MEDIANAMENTE 

EFICIENTE  

B 

 ELABORADO SUPERVISADO  

 Boris Reinoso. María José Cabrera.  

 

 

Comentario: Después de aplicar la técnica de cuestionario se constató en el 

Departamento de Tesorería y Presupuesto previa tabulación se obtuvo un nivel 

de control interno medianamente eficiente, en el conocimiento de la políticas, 

procedimientos y control referentes al manejo de cuentas por cobrar. 

 

  RANGO %  ESTADO 

A 76 100 EFICIENTE 

B 51 75 MEDIANAMENTE EFICIENTE  

C 26 50 REGULAR 

D 1 25 DEFICIENTE 
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3.1.2.3. Identificación de Riesgos.                        

IDENTIFICACION DE RIESGOS 

RIESGOS CAUSA EFECTO 

Establecer créditos sin un análisis previo. 

Deficiencias en el conocimiento de políticas de 

crédito Incobrabilidad de cartera 

Deficiencia de los canales de información Generación de multas e intereses Demora en la recaudación de los valores exigibles 

El Soat y Fonsat asumen la obligación de cancelar, 

en el caso de los seguros demorando el pago al 

hospital Incapacidad de solventar obligaciones  

No existe flujo de efectivo corriente para solventar 

gastos 

Desde el momento que se genera la obligación, el 

tiempo en los tramites es excesivamente alto, para 

que asuma responsabilidades económicas el Soat y 

Fonsat Tramites largos y no específicos Aumento del valor de cartera 

Desconocimiento de existencias de flujogramas de 

procesos 

Carencia de controles de supervisión y 

evaluaciones internas Personal poco calificado en sus actividades a cargo 

No existe custodia de documentos sustentatorios de 

crédito almacenados en cajas fuertes. Falta de observaciones en políticas de seguridad 

Perdida o traspapeleo de información que sustente 

obligación 

No existen claves conjuntas para el ingreso y 

registro de Cuentas por Cobrar Falta de observaciones en políticas de seguridad 

Manipulación y registro de cuentas por cobrar por 

personas ajenas a sus funciones 

No se realizan actualizaciones de datos a clientes 

para verificar que la información este actualizada 

Se manejan dos sistemas administrativos distintos 

en Cuenca y la Matriz Quito Retraso en la solicitud de información 

   

PT: idPE1/1 
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3.1.2.4. Evaluación de Riesgos. 

 

 

NIVEL GENERAL DE RIESGO 

NIVEL  DESDE HASTA 

INACEPTABLE 26 36 

MODERADO 16 25 

ACEPTABLE 4 15 

 

 

3.1.2.5. Matriz de Nivel de Riesgo. 

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 ALTA Inaceptable Inaceptable Inaceptable 

MEDIA Moderado Moderado Inaceptable 

BAJA Aceptable Moderado Inaceptable 

 LEVE MODERADO GRAVE 

IMPACTO 

 

Elaborado por: Boris Reinoso, 

Supervisado por: María Jose Cabrera. 

 

 

 

 

TABLA DE 

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA DE 

RIESGO 

FRECUENCIA VALOR 

ALTA 6 

MEDIA 4 

BAJA 2 

TABLA DE IMPACTO DE 

RIESGO 

IMPACTO  VALOR 

GRAVE 6 

MODERADO 4 

LEVE 2 
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 3.1.2.6. Calificación del Riesgo. 

TABLA CALIFICACION DEL RIESGO  
RIESGOS FRECUENCIA IMPACTO TOTAL CALIFICACION 

Establecer créditos sin 

un análisis previo. 

4 6 24 

Moderado 

Deficiencia de los 

canales de información. 
6 4 24 

Moderado 

El Soat y Fonsat 

asumen la obligación de 

cancelar, en el caso de 

los seguros demorando 

el pago al hospital. 

6 6 36 

Inaceptable 

Desde el momento que 

se genera la obligación, 

el tiempo en los trámites 

es excesivamente alto, 

para que asuma 

responsabilidades 

económicas el Soat y 

Fonsat. 

6 6 36 

Inaceptable 

Desconocimiento de 

existencias de 

flujogramas de 

procesos 

4 4 16 

Moderado 

No existe custodia de 

documentos 

sustentatorios de 

crédito almacenados en 

cajas fuertes. 

2 6 12 

Aceptable 

No existen claves 

conjuntas para el 

ingreso y registro de 

Cuentas por Cobrar 

6 4 24 

Moderado 

No se realizan 

actualizaciones de datos 

a clientes para verificar 

que la información este 

actualizada 

4 4 16 

Moderado 
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3.1.2.7. Informe de la Planificación Especifica. 

                                                                                        PT: infPE 1/ 5   

                                                Cuenca, 11 de noviembre del 2013.  

 

INFORME DE LA PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA. 

Ingeniero. 

José Alfredo Borrero Maldonado. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEGA. 

Su Despacho. 

 

De acuerdo al programa establecido de la Planificación Especifica se ha 

podido cumplir los objetivos planteados como fueron: 

- Evaluar el grado de control interno de la cuenta por cobrar. 

- Identificar el riesgo inherente y el nivel de confianza de cuentas por 

cobrar. 

- Identificar los principales riesgos en el Departamento de cobranzas. 

 

De igual manera se aplicaron técnicas de cuestionario para posibles 

deficiencias del control interno y a la vez aplicar evaluaciones de 

calificaciones del riesgo a los departamentos que se interrelacionan entre sí 

como son: Departamento de Contabilidad, Facturación y Tesorería y 

Presupuesto.  

 

Los Departamentos de Contabilidad, Facturación y Tesorería obtuvieron una 

calificación de control interno del 82,50%, 80% y 65% respectivamente, lo 

que significa que las dos primeras áreas mantienen en control aceptable, en el 

rango eficiente que equivale al rango A que va desde el 76% al 100%. 
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PT: infPE 2/ 5    

Por otra parte, el Departamento de Tesorería obtuvo la calificación del 65% 

equivalente a Medianamente Suficiente colocándose en el rango medio, que 

va desde el 51% al 75%, es decir que el control en ese departamento debe ser 

mejorado sustantivamente. 

 

Aplicando técnicas de observación, indagación, cuestionarios, pruebas 

sustantivas y analíticas, se puede decir que, en el Departamento de 

Contabilidad y Facturación a pesar de haber obtenido una calificación 

eficiente en las políticas, procedimientos, manejo, resguardo en el registro de 

Cuentas por Cobrar y sus sub cuentas no alcanza niveles altos u óptimos que 

se acerquen al 100% y de igual manera el Departamento de Tesorería Y 

Presupuesto se encuentra en el límite intermedio del rango B mediamente 

eficiente. 

 

Por lo tanto, se enlistará los siguientes hallazgos obtenidos en la Fase de la 

Planificación Preliminar: 

 

- Las partidas contables no son siempre analizadas y consultadas antes 

de su registro en libros. 

- La actualización del listado de clientes con obligaciones a cobrar hacia 

el Hospital no se realiza de manera oportuna. 

- No se constata una muestra del universo de clientes para constatación 

de saldos, información de manera frecuente. 

- Los documentos a custodia de los tres departamentos que sustentan 

información directa o indirecta sobre cuentas por cobrar, no están  
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PT: infPE 3/5    

- custodiados de una manera segura con loquers o cajas fuertes con 

claves. 

- No se realizan de manera frecuente arqueos sorpresivos. 

- No se tiene actualizada las plataformas internas del hospital como es 

el Software Interno Zebra 2.2.46 con sus instituciones anexas como es 

Zebra 2.1.204, pues genera cruces de información lentos y 

comunicación de manera demorada de cualquier requerimiento.  

- No se tiene calendarios automatizados para el cobro a cada cliente. 

- No se tiene un Plan de Contingencia para Recuperación de Cartera. 

 

Conclusiones: 

No se realizan análisis crediticios de manera minuciosa sobre la situación de 

cada cliente antes de calificar cualquier tipo de crédito. 

 

Existe a criterio como auditores una falta control en la implementación de 

actualizaciones, seguridades, dinamismo en la gestión del manejo de cuentas 

por cobrar. 

 

Existe una falta de gestión por parte de hospital hacia las aseguradoras como 

son SOAT y FONSAT para que asuman de manera oportuna la transferencia 

de haberes de los clientes. 

 

Los departamentos de Contabilidad, Facturación y Tesorería no están 

familiarizados con los flujogramas. 
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PT: infPE 4/5    

La documentación física no es resguardada en cajas fuertes como no existe 

claves por niveles para acceder a las plataformas informáticas. 

 

Recomendaciones: 

A los Jefes de Contabilidad, Facturación y Tesorería: 

Los controles a estos departamentos deben ser mejorados sustantivamente, 

recomendándose realizar procedimientos encaminados a que sus empleados 

conozcan los manuales de procedimientos y aplican correctamente con el 

asesoramiento del Director Financiero. 

 

Gestionar con la máxima autoridad competente la creación de un Plan de 

Mitigación de Cartera y cuentas incobrables, para afrontar futuras 

eventualidades de cobro por factores externos e internos. 

 

Socializar y evaluar una vez al mes el conocimiento y aplicación de los 

Flujogramas correspondientes sobre cada uno de los procesos que maneja 

cada departamento sobre las partidas y sub partidas de cuentas por cobrar. 

 

Solicitar al Departamento de Sistema la implementación de claves de 

seguridad para cada módulo en el manejo del sistema informático. 
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PT: infPE 5/5    

Al Jefe del Departamento de Contabilidad: 

Gestionar al departamento de auditoria, la contratación de un auditor interno 

para el examen. 

 

Respaldar cada asiento contable de cuentas por cobrar la descripción del hecho 

como numero de documento, para dar transparencia a cada asiento.  

 

Al Jefe del Departamento de Facturación.  

Socializar a los empleados del área el manual de procedimientos para la 

calificación de créditos exigibles. 

 

Simplificar a través de diferentes canales como internet la recepción de 

documentación y extender prorrogas de pago única y exclusivamente a 

clientes que cuenten con aseguradoras que se encuentren en fase de 

tramitación. 

 

Al Jefe del Departamento de Tesorería y Presupuesto. 

Coordinar y gestionar de la manera más oportuna los plazos de recaudo que 

se tiene con las aseguradoras. 
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3.2. Fase de Ejecución. 

Corresponde la segunda fase del análisis del examen de auditoria, en dicha 

fase se aplicará: indicadores, ratios, pruebas analíticas, sustantivas y cualquier 

técnica que ayude al auditor a identificar razonabilidad y seguridad en las 

evidencias obtenidas en la primera fase, para detectar hallazgos los mismos 

que serán expuestos en el informe de ejecución. 

 

3.2.1. Programa de la Ejecución. 

 

 

Programa de la Ejecución a las Sub-cuentas más relevantes que posee 

Cuentas por Cobrar. 

 

OBJETIVOS: 

 

- Comprobar la razonabilidad de las Sub cuentas más relevantes a cuentas 

por cobrar.  

- Verificar la idoneidad de la cartera de créditos. 

- Identificar que las provisiones se realicen de acuerdo a lo que establece 

la ley. 

- Identificar hallazgos en evidencias encontradas. 

 

# Procedimientos Ref. 

en 

P.T 

Realizado 

por: 

Supervisado 

por: 

1 Realizar el Análisis Horizontal al 

Balance General 2012 y 2011, 

para justificar el análisis. 

ahE:1  Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

2 Interpretar los resultados  ahE: 

1 

Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

3 Elabore el Análisis Vertical de los 

Balances Generales de julio a 

diciembre 2012.  

avE: 

2 

Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 
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Programa de la Ejecución a las Sub-cuentas más relevantes que posee 

Cuentas por Cobrar. 

 

OBJETIVOS: 

 

- Comprobar la razonabilidad de las Sub cuentas más relevantes a cuentas 

por cobrar.  

- Verificar la idoneidad de la cartera de créditos. 

- Identificar que las provisiones se realicen de acuerdo a lo que establece 

la ley. 

- Identificar hallazgos en evidencias encontradas. 

 

# Procedimientos Ref. 

en 

P.T 

Realizado 

por: 

Supervisado 

por: 

4 Determinar los saldos promedios 

que la aseguradora SOAT tiene 

con el hospital. 

heE3 Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

5 Determinar los saldos promedios 

que la aseguradora FONSAT tiene 

con el hospital. 

heE4 Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

6 Verifique la relevancia de las 

subcuentas más importantes de 

Cuentas por cobrar de acuerdo a la 

materialidad por montos. 

HeE5 Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

7 Establezca el tiempo promedio de 

cobro de cartera con las planillas 

generadas. 

heE6 Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

8 Analice que la Provisión de cartera 

que no exceda los límites 

permitidos por ley. 

heE7 Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

9 Calcule la Rotación de cartera que 

tiene el hospital. 

heE8 Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 

10   Boris 

Reinoso 

María Jose 

Cabrera 
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3.2.2. Hojas de Trabajo de la Ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

HOJA DE TRABAJO DE LA EJECUCIÓN.  PT: heE 3 

NOMBRE DEL 

INDICADOR: 

Promedio semestral de montos 

adeudados SOAT. 

 

DESCRIPCIÓN. FÓRMULA. CÁLCULO. 

Mide el monto promedio 

semestral que la aseguradora 

SOAT tiene que responder en el 

pago al hospital, expresado en 

términos monetarios. 

 

 

 

 

∑ Valor total de 

cada planilla de 

cada mes / Número 

de Planillas de cada 

mes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ de los Promedios 

semestrales de 

montos adeudados / 

6  

 

 

 

Julio: 

18950,78/ 50 = 

379,02 + 

Agosto: 

9538,25 / 5 = 

1907,65 

septiembre: 

342,47 / 4 = 

85,62 octubre: 

22263,71 / 59 

= 376,84 

noviembre 

9125,62 / 28 = 

328,42 

diciembre: 

14760 /36 = 

410,00 

 

379,02+ 

1907,65+ 

85,62+376,84+ 

328,42+ 410 / 

6 = 581,26  

INTERPRETACIÓN: 

 

El monto semestral que la 

aseguradora SOAT debe al Hospital 

Jose Carrasco Arteaga por cada 

cliente es de es $ 581,26 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO POR: Econ. María Eugenia Elizalde. 



  

71 
 

 

HOJA DE TRABAJO DE LA EJECUCIÓN.    

                       PT: heE 1 

NOMBRE DEL 

INDICADOR: 

Eficiencia de las cuentas relevantes 

por cobrar. 

DESCRIPCIÓN. FÓRMULA. 

 

Nos da a conocer en términos 

porcentuales el nivel de 

eficiencia de cada una de sus 

subcuentas comparadas en dos 

ejercicios económicos. 

 

 

E.C.R. = VARabs/saldo año base 

 

 

DATOS DEL BALANCE HORIZONTAL: 

Servicios Médicos Prestados al SSC: 49,9% de variación relativa. 

Atención Médica a Particulares: 7,6% de variación relativa. 

Atención Médica SOAT: -15,80% de variación relativa. 

Atención Médica FONSAT: 9,60% de variación relativa. 
 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Previa elaboración del Análisis 

Horizontal se dio a conocer de las 

cuatro cuentas relevantes en lo que 

respecta a Atención Médica SOAT 

hubo una disminución del 15,80% 

con respecto al año 2011 en la cartera 

hacia la aseguradora; mientras que 

hubo un aumento del 49,9% con 

respecto del periodo 2011 en la cuanta 

perteneciente a los servicios médicos 

prestados al SSC. 

 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO POR: Econ. María Eugenia Elizalde. 
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HOJA DE TRABAJO DE LA EJECUCIÓN.    

                       PT: avE 2 

NOMBRE DEL 

INDICADOR: 

Nivel porcentual de cuentas por 

cobrar. 

DESCRIPCIÓN. FÓRMULA. 

 

Detalla el grado de importancia 

que tienen las subcuentas por 

cobrar, con respecto al total del 

activo del hospital expresado en 

nivel porcentual. 

 

 

N.P.CxC = (Saldo Cuenta / Total 

valor de grupo o subgrupo) x 100 

 

 

DATOS OBTENIDOS PREVIA ELABORACIÓN DEL 

ANÁLISIS VERTICAL: 

Servicios Médicos Prestados al SSC: 24,65% 

Atención Médica a Particulares: 0,33% 

Atención Médica SOAT: 0,21% 

Atención Médica FONSAT: 0,18% 
 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Previa Elaboración de Análisis 

Vertical se puede observar que la 

Cuenta Servicios Prestados al SSC 

tiene un peso del 24,65% del total de 

activos del Hospital Jose Carrasco 

Arteaga, por lo cual al ser una cuenta 

exigible debe proceder con un análisis 

meticuloso de la documentación para 

evitar cualquier riesgo que implique 

incobrabilidad. 

 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO POR: Econ. María Eugenia Elizalde. 
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HOJA DE TRABAJO DE LA EJECUCIÓN.   PT: heE4 

NOMBRE DEL 

INDICADOR: 

Promedio semestral de montos 

adeudados FONSAT. 

 

DESCRIPCIÓN. FÓRMULA. CÁLCULO. 

Mide el monto promedio 

semestral que la aseguradora 

FONSAT tiene que responder 

en el pago al hospital, 

expresado en términos 

monetarios. 

 

 

 

 

∑ Valor total de 

cada planilla de 

cada mes / Número 

de Planillas de cada 

mes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ de los Promedios 

semestrales de 

montos adeudados / 

6  

 

Julio: 

14860,08 / 79 

= 188,10 

agosto: 

2999,98 /1 = 

2999,98 

septiembre: 

820,88 / 3 = 

273,63 

octubre: 

28728,08 / 88 

= 326,45 

noviembre: 

8347,66 /20 = 

417,38 

diciembre: 

16208,86 / 45 

= 360,20 

 

188,10+ 

2999,98+ 

273,63+326,45

+417,38+360,2

0 / 6 = 760,96 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

El monto semestral que la 

aseguradora FONSAT debe al 

Hospital Jose Carrasco Arteaga por 

cada cliente es de es $ 760,96 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO POR: Econ. María Eugenia Elizalde. 
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HOJA DE TRABAJO DE LA EJECUCIÓN.    

                       PT: heE 5 

NOMBRE DEL 

INDICADOR: 

Relevancia de las sub cuentas por 

cobrar. 

 

DESCRIPCIÓN. FÓRMULA. 

Mide el grado de relevancia de 

las sub cuentas por cobrar con 

respecto de la cuenta principal 

Cuentas por Cobrar, expresado 

en términos porcentuales. 

 

(Saldo subcuenta por cobrar al 31 

diciembre 2012 / Saldo Cuentas por 

Cobrar al 31 diciembre 2012) x 100 

 

 

 

 
CÁLCULO: SEGÚN CUENTAS DEL BALANCE GENERAL AL 31 DIC 2012:  
(Servicio Médico Prestado al SSC: 19.725.183,62 / Saldo cuentas por cobrar: 28.992.360,64) 

x100 = 68,04% 

(Atención Médica Pacientes particulares: 266.237,39 / 28.992.360,64) x 100 = 0,92% 

(Atención Medica SOAT: 169.450,58/ 28.992.360,64) x 100 = 0,58%   

(Atención Medica FONSAT: 142.270,41/ 28.992.360,64) x 100 = 0,49% 

(Responsabilidad Patronal Prestación 97.754,73/ 28.992.360,64) x100=0,33%  

(Responsabilidad Patronal 100% multa: 41.010,80/28.992.360,64) x100=0,14%  

(Cargos Provisionales Empleados: 497.407,67/28.992.360,64) x100=1,72%  

(Cargos Definitivos: 4.986,41/28.992.360,64) x100= 0,01% 

(Anticipos a contratista:4.885.487,24/28.992.360,64) x100=16,85% (Anticipos a Proveedores: 

180,00/28.992.360,64) x100=0,01%  

(Arrendatarios 2.309,72/28.992.360,64) x100=0,79% (IVA x Cobrar 

3.098.096,19/28.992.360,64) x100=10,69%  

(Cuentas Varias por Cobrar: 61.985,88/28.992.360,64) x100=0,21% 

 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Luego del análisis porcentual de cada 

subcuenta se ha establecido su 

relevancia en las siguientes: Cuentas 

por Cobrar Servicio Médico Prestado 

SSC, Cuentas por Cobrar cargos 

profesionales, Cuentas por cobrar 

Anticipos a contratistas y Cuentas por 

cobrar IVA, Cuentas por cobrar 

SOAT y FONSAT, identificando su 

materialidad según criterio para el 

examen de auditoria 

 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO POR: Econ. María Eugenia Elizalde. 
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HOJA DE TRABAJO DE LA EJECUCIÓN. PT: heE6 

NOMBRE DEL 

INDICADOR: 

Tiempo promedio de cobro. 

 

DESCRIPCIÓN. FÓRMULA. CÁLCULO. 

Mide el tiempo que el cliente o 

la aseguradora cancelan las 

obligaciones contraídas desde 

el momento de la generación 

de la planilla. 

T.P.C.= (fecha 

promedio de 

planillas generadas 

– fecha pago) 

 

 

T.P.C.= (30 – 

38) = -8 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

En promedio los beneficiarios a los 

servicios del hospital pagan 8 días 

después al tiempo permitido; dicha 

demora se debe a falta de agilidad en 

presentar la documentación 

respectiva que de soporte a la 

responsabilidad de las aseguradoras 

con las obligaciones de sus clientes. 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO POR: Econ. María Eugenia Elizalde. 
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HOJA DE TRABAJO DE LA EJECUCIÓN. heE 7 

NOMBRE DEL 

INDICADOR: 

Análisis provisión de cartera. 

 

DESCRIPCIÓN. FÓRMULA. CÁLCULO. 

Compara el saldo de Cuentas 

por Cobrar contra el saldo de la 

cuenta Provisión Cuentas 

Incobrables; que no exceda los 

porcentajes establecidos de 

acuerdo a la ley. 

Saldo Cuentas por 

Cobrar al 31 

diciembre 2012 x 

10%  

 

Saldo Provisiones 

Cuentas 

Incobrables 12 

diciembre 2012 

 
28.992.360,64 x 

10%= 2.899.236,06 
 

 

 

0,00 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Se ha podido comparar y verificar 

según Norma Técnica de 

Contabilidad Gubernamental 3.2.12.3 

Provisiones. Y la Ley Orgánica de la 

Contraloría del Estado, establece que 

se provisione las deudas incobrables 

de cartera sin que las provisiones no 

excedan en 10%por lo tanto se 

cumple los límites establecidos por la 

ley. 

 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO POR: Econ. María Eugenia Elizalde. 
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HOJA DE TRABAJO DE LA EJECUCIÓN. PT: heE 8 

NOMBRE DEL 

INDICADOR: 

Rotación promedio de cartera. 

 

DESCRIPCIÓN. FÓRMULA. CÁLCULO. 

Mide el tiempo promedio 

en el que los valores 

adeudados a cartera son 

restablecidos o cobrados, 

expresado en días. 

 

Saldo Cuentas por 

cobrar al 31 diciembre 

2012 / 6 /(Valor de 

Planillas generadas)  

(28.992.360,64/

6) /146.986,37/       

=32,87 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

El tiempo promedio que la cartera ha 

rotado es de 33 días en el último semestre 

del 2012. 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO POR: Econ. María Eugenia Elizalde. 
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HOJA DE TRABAJO DE LA EJECUCIÓN.  

EVENTO: Listado Control Documentación Cartera. 

 

DOCUMENTOS SI NO N/A 

Reportes de Cartera 

emitidos de manera 

semanal 

X - - 

Estados de cuentas de los 

clientes. 

- X - 

Planillas  X - - 

Control sobre facturación. X - - 

Entrega de comprobantes 

por anticipos. 

X - - 

Reportes de Asignación de 

cupos de crédito a cada 

cliente. 

- - X 

INTERPRETACIÓN: 

 

Para el manejo eficiente, ordenado y 

seguro de las cuentas por cobrar se ha 

procedido a verificar la documentación 

enlistada en la cual se puede observar que 

no generan un estado de cuenta a cada 

cliente, no hay reportes que ratifiquen 

asignación de cupos de cada cliente en el 

caso de clientes que respondan las 

aseguradoras y no entregan comprobantes 

de abonos que los clientes realizan 

únicamente el soporte es el comprobante 

del banco entregado. 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO POR: Econ. María Eugenia Elizalde. 
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CÉDULA NARRATIVA DE LA EJECUCIÓN.  

PT: ptE 1/2 

 Para comprobar los procedimientos de tiempo de morosidad conversamos 

con la Ing. Sandra Salcedo a través de la técnica de indagación nos informó: 

 

El Ing. Jose Quito está encargado del departamento de facturación a través de 

la red pública nos comunicó que no hay un tiempo definido basado en las 

normas para el cobro de dicha cuenta, puede ser de 2 3 4 meses, existen cuentas 

pendientes hasta del 2008 a la presente fecha. 

 

Para personas particulares. se factura la planilla y al no ser cancelada 

inmediatamente comienzan a correr intereses hasta el día en que sean 

canceladas. 

 

Correspondiente al Soat y Fonsat nos indicaron que estas planillas tienen un 

tiempo máximo de cancelación de 30 días, no hay prorrogas ya que se maneja 

a través de aseguradoras las cuales se encargan de la cancelación de las mismas 

 

Referente a las cuentas en mora de gente fallecida: 

 

En caso de que el fallecido sea un particular la deuda se extingue. 

 

En caso de que el afiliado fallezca y haya estado asegurado por el patrono la 

deuda es cancelada por el mismo. 

 

 

 

 

 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO 

POR: 

Econ. María Eugenia Elizalde. 
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CÉDULA NARRATIVA DE LA EJECUCIÓN.  

PT: ptE 2/2 

  

Para comprobar la gestión del cobro de cartera nos informó la Ing. 

Sandra Salcedo: 

A través del Departamento de Facturación, la Ing. Mónica Palacios está 

encargada de todos los procesos de facturación, notificando 

primeramente a Audimédica el detalle de los servicios entregados por el 

hospital a través de la planilla, los cuales son encargados de auditar cada 

uno de estos documentos, verificando que lo planillado es lo correcto, el 

cual emite la autorización para el cobro de las planillas. 

Una vez autorizado por Audimédica, pasa al Departamento de Tesorería 

el cual es el encargado de notificar las planillas emitidas y verificar el 

cobro.  

 

En caso de incumplimiento en los pagos de planillas.  

1 Se hace la notificación. 

2 Corren intereses. 

3 Solo en caso de responsabilidad patronal se pasa a departamento legal, 

encargado Dr. Sebastián de los Reyes. 

 

En lo referente a juicios: 

El hospital José Carrasco Arteaga no se encarga de realizar juicios por 

las cuentas que se encuentren pendientes de cobro, pasa directamente a 

a la dirección provincial de salud, los cuales son los encargados de 

realizar el juicio coactivo de cada planilla que no sea cancelada. 

 

 

 

 

REALIZADO POR: 

 

María Jose Cabrera. 

Boris Reinoso Sánchez. 

SUPERVISADO POR: Econ. María Eugenia Elizalde. 
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3.2.3. Informe de la Ejecución. 

PT: infE 1/4 

Cuenca, 27 de noviembre 2015 

Ingeniero. 

José Alfredo Borrero Maldonado. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEGA. 

Su Despacho. 

 

De acuerdo a los análisis realizados y debidamente sustentados en el programa 

establecido en la fase de ejecución; Se ha determinado que las cuentas más 

significativas de cuentas por cobrar son: 

- Cuentas por Cobrar Servicios Médicos prestados al SSC. 

- Cuentas por Cobrar Cargos provisionales empleados 

- Cuentas por Cobrar Atención Medica SOAT 

- Cuentas por Cobrar Atención medica FONSAT 

 

Previo a ello se ha obtenido los siguientes hallazgos en la Fase de Ejecución: 

 

- No se emite una copia de la planilla por los servicios generados a los 

pacientes, sino únicamente a las aseguradoras correspondientes. 

 

- No existe reportes que ratifiquen asignación de cupos de cada persona 

en el caso de clientes que respondan las aseguradoras. 
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PT: infE 2/4 

 

- No se entregan comprobantes de abonos a los beneficiarios, 

únicamente su único soporte es el comprobante del banco entregado al 

momento del pago. 

 

- En el Reporte de Planillas Generadas por SOAT Y FONSAT que 

administra el hospital, no consta la fecha de las facturas canceladas, ni 

el tiempo adeudado. 

 

- No existe un reporte cuadrado de las planillas que elabora el hospital 

de sus pacientes contra la información enviada a Departamento de 

Contabilidad para su registro en libros. 

 

Conclusiones: 

Identificado los hallazgos en la fase de ejecución al Hospital Jose Carrasco 

Arteaga se puede concluir respecto a las cuentas por cobrar que su saldo se 

encuentra cuadrado con sus sub-partidas. 

 

Los reportes de operaciones realizadas como cobros a aseguradoras, a 

pacientes no son realizados a formatos previamente establecido o autorizados 

que informen y ayuden de manera a una recopilación amplificada de 

información. 

 

En el análisis de relevancia a las sub-cuentas más relevantes de cuentas por 

cobrar la Cuenta IVA por Cobrar que obtuvo un porcentaje de importancia del  
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PT: infE 3/4 

10,69% con respecto de la cuenta por cobrar general, no fue objeto de análisis 

tanto por autorización como justificación, pues que es un valor recuperable  

 

para el hospital que asume el Servicio de Rentas Internas y a la vez no 

plantillan el IVA en la generación del servicio. 

 

La rotación de Cuentas por Cobrar es de 33 días en promedio, debido a que el 

plazo en el pago de cartera de las aseguradoras y de los pacientes es de 30 

días, después de este plazo generan los correspondientes intereses. 

 

Recomendaciones: 

 

A los jefes de los Departamentos de Contabilidad, Facturación y 

Tesorería. 

Establecer de la manera más efectiva la implementación de un mecanismo o 

sistema de constatación y cuadre para las diferencias existentes de las planillas 

generadas contra los registros contables generados a fin de justificar posibles 

diferencias irrecuperables al momento de su registro en el sistema contable 

del hospital. 

 

Al Jefe del Departamento de Tesorería. 

Gestionar de forma oportuna el envió a la Dirección de salud de aquellas 

planillas que han pasado los 360 días de no haber podido ser cobradas, para la  
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PT: infE 4/4 

 

exigibilidad de estos valores a través de juicio coactivo, evitando que la 

provisión de la cuenta; Provisión Cuentas Incobrables no sufra aumento lo que 

recurrirá en un gasto irrecuperable para el hospital. 

 

 

Al Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Capacitar al personal encargado del registro contable de las operaciones que 

genere cuentas por cobrar en el conocimiento, actualización y manejo del 

nuevo Sistema Contable Zebra para maximizar el tiempo de la información 

registrada para la correcta administración e interpretación de los saldos 

exigibles que tiene el hospital. 
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3.3. Comunicación de Resultados. 

 

Es la tercera y última fase del proceso del examen de auditoria en la que se 

realiza el informe final sobre las evidencias obtenidas previa aplicación de 

técnicas, herramientas, procedimientos de auditoria que ayudaron a encontrar 

hallazgos; los mismos que serán dados a conocer a los usuarios de la 

información que les compete como son Directores, gerentes, jefes 

departamentales con la finalidad de establecer la razonabilidad en la 

información presentada y aportar con conclusiones y recomendaciones que 

aporten a agregar valor agregado a la organización. 
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3.3.1. Informe del Examen de Auditoria. 

 

 

 

 

 

 

INFORME FINAL. 

 

 

Examen a las Sub-cuentas más relevantes de la partida Cuentas por 

Cobrar, por el periodo comprendido del 1 de julio 2012 hasta el 31 de 

diciembre 2012.  

 

 

Cuenca – Ecuador. 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS. 

 

NIC: Normas Internacionales de Contabilidad. 

PT: Papel de trabajo. 

 

HJCA: Hospital José Carrasco Arteaga. 

IESS: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

CGE: Contraloría General del Estado. 

SOAT: Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito. 

FONSAT: Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.  
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CARTA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME. 

                                                                                       PT: infCR 1/ 2 

                                                Cuenca, 13 de diciembre del 2015.  

 

Notificación de Carta de Presentación del Informe Final. 

 

Ingeniero. 

José Alfredo Borrero Maldonado. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEGA. 

Su Despacho. 

 

Muy atentamente le hacemos llegar nuestro cordial saludo el equipo de 

auditoria interna; y a la vez informarle que se ha concluido con el Examen 

Especial a las Sub-cuentas más relevantes de la partida contable cuentas por 

cobrar del periodo comprendido al segundo semestre del 2012. 

 

Se efectuó el examen en tres fases establecidas como son: Planificación, 

Ejecución y Comunicación de Resultados según las disposiciones 

reglamentarias de la Contraloría General del Estado Acuerdo 047-CG-2011. 

 

Se analizó la evidencia obtenida en base a las Normas Internaciones de 

Contabilidad 39 Instrumentos Financieros, Reglamentos y políticas internas, 

como elaboración de cuestionarios, indicadores, que ayudaron a dar un criterio 

de razonabilidad de las partidas analizadas. 
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                                                                                       PT: infCR 2/ 2 

 

 

De esta manera dando concluido el trabajo de auditoria, el mismo que se 

encuentra clasificado en los cinco capítulos como se detallan a continuación. 

 

 

 

 

 

Atentamente: 

 

 

María Jose Cabrera.   Boris Reinoso Sánchez. 

Auditor.    Auditor. 
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CAPÍTULO I. ENFOQUE DEL EXAMEN. 

 

1.1. Motivo. 

El motivo del examen realizado es aplicar todos los conocimientos 

posibles obtenidos a lo largo de la Carrera de Contabilidad y Auditoría 

aplicados al trabajo de campo, para la obtención de título profesional de 

Ingenieros en Contabilidad y Auditoría. 

 

1.2. Objetivos. 

- Conocer la naturaleza de las cuentas a examinar. 

- Identificar posibles deficiencias en el control interno del hospital. 

- Constatar la existencia de manuales de procedimientos. 

- Determinar la materialidad de las cuentas. 

- Analizar la correcta ejecución de los procedimientos que intervienen 

en Cuentas por Cobrar, contra su flujograma. 

- Comprobar que los tiempos de cobro no sobrepasen más de un año. 

- Verificar que la provisión de cartera vendida no se encuentre inflada. 

- Determinar que la rotación de cartera, este acorde según criterio del 

auditor. 

- Comprobar que exista soportes documentarios del todo el proceso 

desde la generación de la obligación hasta el cobro. 

- Establecer la razonabilidad de los saldos. 
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1.3. Alcance. 

El alcance de Examen Especial de Auditoria será: Las Sub-Cuentas más 

relevantes de la partida contable cuentas por cobrar del segundo 

semestre del año 2012, como sus procedimientos, tiempos de cobro. 

 

1.4. Cuentas Analizadas. 

- Cuentas por Cobrar Servicios Médicos prestados al SSC. 

- Cuentas por Cobrar Cargos provisionales empleados. 

- Cuentas por Cobrar Atención Medica SOAT. 

- Cuentas por Cobrar Atención medica FONSAT. 
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CAPÍTULO II. INFORMACIÓN DEL HOSPITAL JOSÉ 

CARRASCO ARTEAGA. 

 

2.1. Actividad. 

El Hospital Jose Carrasco Arteaga es una institución pública que ofrece 

servicios médicos de especialización como lo es emergencia, hospitalización 

y cirugías, perteneciente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, 

aportando un servicio profesional de calidad a sus afiliados y particulares. 

 

2.2. Misión. 

Asesorar de manera efectiva e independiente el examen, para alcanzar el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

2.3. Visión. 

Ser un equipo de auditoria eficiente, multidisciplinario, con amplio 

reconocimiento en la región, hacia los requerimientos de la comunidad. 
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2.4. Objetivo General. 

El principal objetivo es convertirse en un hospital con personal capacitado con 

profesionalismo y responsabilidad social, brindando un servicio de calidad.  

 

2.5. Objetivos Específicos. 

- Maximizar el grado de atención a los afiliados en los servicios de salud 

y hospitalización. 

- Coordinar el uso eficiente del presupuesto hacia el uso de los bienes 

del hospital. 

- Modernizar el call center para un servicio de calidad a la comunidad, 

dando turnos de preferencia de acuerdo a la gravedad de la 

enfermedad. 

- Gestionar de una manera oportuna los procedimientos. 

 

2.6. Valores. 

- Solidaridad  

- Eficiencia  

- Suficiencia  

- Equidad 

- Obligatoriedad 

- Suficiencia  
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2.7. Estrategias. 

- Incrementar la infraestructura del hospital, para dar cabida a la atención de más 

pacientes, mejorando el servicio demandado. 

 

- Fomentar el trabajo de campo, en las investigaciones con fines académicos. 

 

- Mejorar el servicio de llamadas telefónicas del call center, brindando turnos de 

manera eficiente y oportuna los 365 días de año. 

 

- Ampliar convenios internacionales con instituciones que aporten un beneficio 

a los socios. 

 

- Fortalecer los canales de comunicación a los usuarios requirentes de consultas 

y trámites. 

 

- Contratar personal altamente capacitado para maximizar la operatividad en las 

operaciones. 
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2.8. Organigrama. 

Estructura Orgánica de los Procesos de Apoyo. 
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Estructura Orgánica de los Procesos Operativos. 
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2.9. FODA. 
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CAPÍTULO III. RESULTADOS DE HALLAZGOS. 

 

3.1. Conclusiones: 

 

Identificado los hallazgos en la fase de ejecución al Hospital Jose Carrasco 

Arteaga se puede concluir respecto a las cuentas por cobrar que su saldo se 

encuentra cuadrado con sus sub-partidas. 

 

Se pudo observar que los hechos económicos como son: registros, 

conciliaciones, se los realizan, pero no de manera oportuna. 

 

Según criterio en la Norma de Control Interno para Contabilidad 

Gubernamental 210-05 oportunidad en los hechos económicos. 

Establece: “Las operaciones deben registrarse en el momento en que ocurren, 

a fin de que la información continúe siendo relevante y útil para la entidad 

que tiene a su cargo el control de las operaciones y la toma de decisiones. El 

registro oportuno de la información en los libros de entrada original, en los 

mayores generales y auxiliares, es un factor esencial para asegurar la 

oportunidad y confiabilidad de la información”. 

 

Según criterio en la Norma de Control Interno para Contabilidad 

Gubernamental 210-06 Conciliación en las Cuentas. 

Establece: “Las conciliaciones son procedimientos necesarios para verificar 

la conformidad de una situación reflejada en los registros contables.  
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Constituyen pruebas cruzadas entre datos de dos fuentes internas diferentes 

o de una interna con otra externa, proporcionan confiabilidad sobre la 

información financiera registrada. Permite detectar diferencias y explicarlas 

efectuando ajustes o regularizaciones cuando sean necesarias”.  

“Los saldos de los auxiliares se conciliarán periódicamente con los saldos de 

la respectiva cuenta del mayor general, sean éstos elaborados en forma 

manual o computarizado, con la finalidad de detectar la existencia de errores 

para efectuar los ajustes correspondientes. Los funcionarios o empleados 

encargados de realizar la conciliación, serán independientes del registro, 

autorización y custodia de los recursos”. 

 

A criterio como auditores existe una falta control en la implementación de 

actualizaciones en los reportes que emiten tanto los departamentos de 

facturación como tesorería y presupuesto, seguridades, esto permite que no 

exista una información oportuna incluso para llamar a los clientes como una 

política de gestión de cobro. 

 

La documentación física no posee ninguna seguridad y no existe una política 

ni una persona responsable de los archivos correspondientes; cabe indicar que 

la misma información y medios magnéticos obtenida del sistema de cómputo 

están guardadas en una caja fuerte como existe claves por niveles para acceder 

a las plataformas informáticas. 

 

Según criterio en base al Acuerdo 039 CG-2009 de la Contraloría General 

del Estado. 405-04 Documentación de respaldo y su archivo.  

Determina: “La máxima autoridad, deberá implantar y aplicar políticas y 

procedimientos de archivo para la conservación y mantenimiento de archivos 
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físicos y magnéticos, con base en las disposiciones técnicas y jurídicas 

vigentes. Toda entidad pública dispondrá de evidencia documental suficiente, 

pertinente y legal de sus operaciones. La documentación sustentatoria de 

transacciones financieras, operaciones administrativas o decisiones 

institucionales, estará disponible, para acciones de verificación o auditoría, 

así como para información de otros usuarios autorizados, en ejercicio de sus 

derechos. Todas las operaciones financieras estarán respaldadas con la 

documentación de soporte suficiente y pertinente que sustente su propiedad, 

legalidad y veracidad, esto permitirá la identificación de la transacción 

ejecutada y facilitará su verificación, comprobación y análisis. La 

documentación sobre operaciones, contratos y otros actos de gestión 

importantes debe ser íntegra, confiable y exacta, lo que permitirá su 

seguimiento y verificación, antes, durante o después de su realización.” 

 

Existe una falta de gestión por parte de hospital hacia las aseguradoras como 

son SOAT y FONSAT para que asuman de manera oportuna la transferencia 

de haberes de los clientes. 

 

Basándose en criterio según Normas de Control Interno para las 

Entidades, Organismos del Sector Público y de las personas Jurídicas de 

Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos.  

Establece: “405-10 Análisis y confirmación de saldos. El análisis permitirá 

comprobar que los anticipos y cuentas por cobrar estén debidamente 

registrados y que los saldos correspondan a transacciones efectivamente 

realizadas. Los valores pendientes de cobro serán analizados mensualmente 

y al cierre de cada ejercicio fiscal, por parte del encargado de las cobranzas 

y del ejecutivo máximo de la unidad de Administración Financiera para 

determinar la morosidad, las gestiones de cobro realizadas, los derechos y la 
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antigüedad del saldo de las cuentas. Los problemas encontrados serán 

resueltos o superados de manera inmediata, para impedir la prescripción o 

incobrabilidad de los valores. El análisis mensual, permitirá verificar la 

eficiencia de la recaudación de las cuentas vencidas. En caso de determinar 

alguna irregularidad en el saldo, éste será investigado y analizado para 

efectuar las acciones correctivas y los ajustes que amerite. El responsable de 

la unidad de Administración Financiera, por lo menos una vez al año, enviará 

a los deudores los estados de cuenta de los movimientos y saldos a fin de 

confirmarlos, siempre que la naturaleza de las operaciones lo justifique.” 

 

Los departamentos de Contabilidad, Facturación y Tesorería no están 

familiarizados con los flujogramas. 

 

Según criterio en las Normas de Control Interno para las Entidades, 

Organismos del Sector Público y de las personas Jurídicas de Derecho 

Privado que dispongan de Recursos Públicos.  

Establece: “407-06 Capacitación y entrenamiento continuo. Los directivos 

de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos 

los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un 

mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo.” 

 

Los reportes de operaciones realizadas como cobros a aseguradoras, a 

pacientes no son realizados a formatos previamente establecido o autorizados 

que informen y ayuden de manera a una recopilación amplificada de 

información. 
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Según criterio en base al Acuerdo 039 CG-2009 de la Contraloría General 

del Estado. 405-06 Conciliación de los saldos de las cuentas.  

Establece: “Las conciliaciones son procedimientos necesarios para verificar 

la conformidad de una situación reflejada en los registros contables. 

Constituyen pruebas cruzadas entre datos de dos fuentes internas diferentes 

o de una interna con otra externa, proporcionan confiabilidad sobre la 

información financiera registrada. Permite detectar diferencias y explicarlas 

efectuando ajustes o regularizaciones cuando sean necesarias”. 

 

Según criterio en base al Normas de Control Interno para las Entidades, 

Organismos del Sector Público y de las personas Jurídicas de Derecho 

Privado que dispongan de Recursos Públicos.  

Establece: “405-11 Conciliación y constatación. Una persona independiente 

del registro y manejo del mayor auxiliar o general de anticipos de fondos y 

cuentas por cobrar se encargará de efectuar la conciliación entre estos 

registros, verificando que los saldos de los auxiliares concilien con el saldo 

de la cuenta del mayor general, para identificar si los saldos responden a 

operaciones realizadas y oportunamente registradas en la contabilidad. Se 

efectuarán constataciones físicas sorpresivas de los valores a cobrar por lo 

menos trimestralmente y al finalizar cada ejercicio, por servidoras y 

servidores independientes del control, registro o manejo de efectivo, 

comprobando la legalidad de los documentos de respaldo, que garanticen la 

integridad y existencia física”. 

 

En el análisis de relevancia a las sub-cuentas más relevantes de cuentas por 

cobrar la Cuenta IVA por Cobrar que obtuvo un porcentaje de importancia del 

10,69% con respecto de la cuenta por cobrar general, no fue objeto de análisis 

tanto por autorización como justificación, pues que es un valor recuperable 
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para el hospital que asume el Servicio de Rentas Internas y a la vez no 

plantillan el IVA en la generación del servicio. 

 

 
Según criterio en la Norma Internacional de Auditoria NIA 320. 

Establece: “El auditor determinará la importancia relativa para la ejecución 

del trabajo con el fin de valorar los riesgos de incorrección material y de 

determinar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 

procedimientos posteriores de auditoría”.  

 

La rotación de Cuentas por Cobrar es de 33 días en promedio, debido a que el 

plazo en el pago de cartera de las aseguradoras y de los pacientes es de 30 

días, después de este plazo generan los correspondientes intereses. 

 

Según criterio en la Norma Internacional de Contabilidad NIC 37, literal 

8. Establece: “Las provisiones deben ser objeto de revisión en cada fecha del 

balance, y ajustadas consiguientemente para reflejar en cada momento la 

mejor estimación disponible. Cuando ya no sea probable que vayan a salir de 

la empresa recursos, que incorporen beneficios económicos, para satisfacer 

la obligación, la provisión debe ser objeto de reversión”. 
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3.2. Recomendaciones: 

 

A los Jefes de Contabilidad, Facturación y Tesorería: 

 

Monitorear, sustantivamente los controles del personal a cargo, respecto a la 

ejecución correcta de procedimientos, conocimiento de los manuales y 

políticas pertinentes a su correcta interpretación con el asesoramiento del 

Director Financiero. 

 

Gestionar, con la máxima autoridad competente la creación de un Plan de 

Mitigación de Cartera y cuentas incobrables, para afrontar futuras 

eventualidades de cobro por factores externos e internos. 

 

Socializar, y evaluar una vez al mes el conocimiento y aplicación de los 

Flujogramas correspondientes sobre cada uno de los procesos que maneja 

cada departamento sobre las partidas y sub partidas de cuentas por cobrar. 

 

Solicitar, al Departamento de Sistema la implementación de claves de 

seguridad para cada módulo en el manejo del sistema informático y prevenir 

riesgos de manipulación de la información no autorizada. 

 

Establecer, de la manera más efectiva la implementación de un mecanismo o 

sistema de constatación y cuadre para las diferencias existentes de las planillas 

generadas contra los registros contables generados a fin de justificar posibles 
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diferencias irrecuperables al momento de su registro en el sistema contable 

del hospital. 

 

Al Jefe del Departamento de Contabilidad: 

 

Gestionar, a la autoridad competente del Departamento de Auditoria, la 

contratación de un auditor interno para el examen. 

 

Respaldar, cada asiento contable de cuentas por cobrar la descripción del 

hecho como numero de documento, para dar transparencia a cada asiento.  

 

Capacitar, al personal encargado del registro contable de las operaciones que 

genere cuentas por cobrar en el conocimiento, actualización y manejo del 

nuevo Sistema Contable Zebra para maximizar el tiempo de la información 

registrada para la correcta administración e interpretación de los saldos 

exigibles que tiene el hospital. 
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Al Jefe del Departamento de Facturación.  

 

Socializar, a los empleados del área el manual de procedimientos para la 

calificación de créditos exigibles. 

 

Simplificar, a través de diferentes canales como internet la recepción de 

documentación y extender prorrogas de pago única y exclusivamente a 

clientes que cuenten con aseguradoras que se encuentren en fase de 

tramitación. 

 

Al Jefe del Departamento de Tesorería y Presupuesto. 

 

Notificar, de la manera más oportuna los plazos de recaudo que se tiene con 

las aseguradoras para garantizar el recaudo oportuno de los valores exigibles 

de cartera. 

 

Tramitar, de forma oportuna él envió a la Dirección de salud de aquellas 

planillas que han pasado los 360 días de no haber podido ser cobradas, para la 

exigibilidad de estos valores a través de juicio coactivo, evitando que la 

provisión de la cuenta; Provisión Cuentas Incobrables no sufra aumento lo que 

recurrirá en un gasto irrecuperable para el hospital. 
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María Jose Cabrera.    Boris Reinoso Sánchez. 

Ing. Contabilidad y Auditoría  Ing. Contabilidad y Auditoria 

Auditor.     Auditor. 
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CAPÍTULO IV. ANEXOS DEL INFORME. 
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CAPÍTULO IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

4.1. Conclusiones y Recomendaciones. 

Conclusiones: Este trabajo de titulación nos ha servido para aplicar de 

una manera íntegra el trabajo de campo, a través de todos los 

conocimientos adquiridos en estos años de carrera universitaria. 

 

De igual manera es de agrado que este trabajo pueda dar un valor 

agregado en la aplicación de sus respectivas conclusiones y 

recomendaciones expresadas en el informe final, para futuros exámenes 

especiales a cartera. 

 

Por lo tanto, ha servido a la vez como una fuente de autoconocimiento 

a través de la investigación en cada etapa de este examen. 

 

Recomendaciones:  

A los directores de escuela, que previamente generen dialogo con los 

Directores o Jefes de las empresas para que faciliten de manera 

convenios con opciones de contrato posterior a la terminación del 

trabajo de titulación. 

 

Se debería implementar trabajos de titulación con temas innovadores, 

nuevos y que intervengan dos carreras en un tema para generar un aporte 

de calidad hacia la universidad y comunidad. 
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4.3.Anexos. 
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